
  

Presidencia de la diputada Martha Edith Moreno Valencia 
 

 9 de abril de 2026 
 

 

- Orden del día - 
 
1. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 
2. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión ordinaria 

celebrada el 26 de marzo del año en curso. 
 
3. Informe de turno de las comunicaciones y correspondencia recibidas.  

 
4. Informe de turno de las iniciativas suscritas por: 

 
4.1 Las personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional a efecto de reformar la fracción 
XIV, y adicionar la fracción XX.1 al artículo 2, así como la fracción IV, 
recorriendo la subsecuente al artículo 39 de la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato.  

 

4.2 El diputado Ernesto Millán Soberanes integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA a efecto de reformar y adicionar 
diversas disposiciones de la Ley de Economía Circular para el 
Estado de Guanajuato y sus Municipios.  

 

4.3 Personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional y de la Representación Parlamentaria del Partido de 
la Revolución Democrática, y la diputada Luz Itzel Mendo González 
a efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley 
Ganadera para el Estado de Guanajuato.  

 

 

 

SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

SESIÓN ORDINARIA 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO 
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4.4 Personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA a efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones de 
la Ley de Deuda Pública para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato.  

 

4.5 Diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido MORENA 
a efecto de reformar la denominación y diversas disposiciones de la 
Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y 
de los Municipios.  

 
 

5. Informe de turno de la Minuta Proyecto de Decreto remitida por:  
 

5.1 La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión por el que se 
reforma y adiciona el artículo 127 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de límite a las jubilaciones y 
pensiones de las entidades públicas.  
 

 

6. Informe de turno de las proposiciones de puntos de acuerdo formuladas 
por:  
 

6.1 Las personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional a efecto de exhortar a la 
Presidencia de la República, para que, en el ámbito de sus 
facultades constitucionales y legales, y en atención a la decisión 
adoptada por el Comité contra la Desaparición Forzada en 
términos del artículo 34 de la Convención Internacional para la 
Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones 
Forzadas, adopte una postura institucional orientada al 
fortalecimiento de la cooperación internacional, el diálogo 
constructivo y la implementación efectiva de medidas que 
permitan prevenir, investigar, sancionar y erradicar las 
desapariciones de personas en el país. Asimismo, para que, en 
congruencia con las acciones propuestas por dicho Comité a la 
Asamblea General, promueva, facilite y, en su caso, acepte el 
acceso a mecanismos de cooperación técnica, apoyo financiero 
y asistencia especializada internacional, particularmente en las 
áreas de búsqueda de personas, análisis e identificación forense, 
así como en la investigación exhaustiva de las desapariciones y 
de los posibles vínculos entre agentes del Estado y la 
delincuencia organizada.  
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6.2 La diputada Maribel Aguilar González integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA a efecto de exhortar a la 
Gobernadora del Estado, Libia Dennise García Muñoz Ledo para 
que a través de la Comisión Estatal de Atención Integral a 
Víctimas elabore, emita y haga públicos lineamientos o 
protocolos específicos para la atención diferenciada de víctimas 
indirectas de feminicidio, en los que se establezcan rutas claras 
de identificación, incorporación a los registros institucionales, 
seguimiento a mediano y largo plazo, así como mecanismos de 
coordinación interinstitucional para garantizar la restitución de 
derechos; contemplen de manera específica la atención a niñas, 
niños y adolescentes en situación de orfandad derivada de 
feminicidio incorporando medidas que aseguren su protección 
integral, permanencia en el sistema educativo, acceso a atención 
psicosocial continua y mecanismos efectivos de seguimiento; e 
incluyan mecanismos de evaluación y seguimiento que permitan 
verificar el cumplimiento de las obligaciones institucionales en 
materia de atención integral a víctimas indirectas de feminicidio.  
 

6.3 Personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA a efecto de instruir al Auditor Superior del 
Estado a incluir en el Programa General de Fiscalización 2026 la 
realización de una auditoría integral al municipio de León, 
Guanajuato, por los ejercicios fiscales 2022, 2023, 2024, 2025, 
así como concomitante a 2026; y exhortar a la Contralora 
Municipal de León, Viridiana Margarita Márquez,  para que 
presente denuncia penal por los hechos posiblemente 
constitutivos de delito por las operaciones realizadas por la 
Administración Pública Municipal con la empresa Office and 
Publicity MDF, S. de R.L. de C.V.  
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6.4 Personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional y de la Representación Parlamentaria 
del Partido de la Revolución Democrática a efecto de exhortar a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores para que fortalezca y 
ejerza de manera exhaustiva los mecanismos jurídicos, 
diplomáticos y de protección consular disponibles, con el objeto 
de garantizar la defensa integral de los derechos humanos de las 
personas migrantes mexicanas que pudieran ser objeto de actos 
de abuso, arbitrariedad o uso indebido de la fuerza por parte de 
agentes del servicio migratorio de los Estados Unidos de 
América; y en coordinación con las instancias competentes, 
diseñe e implemente un Plan Familiar de Prevención y una Red 
de Respuesta Inmediata, orientados a brindar información, 
acompañamiento y asistencia oportuna a las personas migrantes 
y sus familias, a fin de complementar y robustecer las estrategias 
jurídicas y de protección consular del Estado mexicano, bajo un 
enfoque de derechos humanos, unidad familiar y atención 
prioritaria a grupos en situación de vulnerabilidad.  

 

6.5 Personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional y de la Representación Parlamentaria 
del Partido de la Revolución Democrática por el que se exhorta 
a la Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal para que 
coordine y articule a las dependencias competentes de la 
Administración Pública Federal, a efecto de revisar y evaluar de 
manera integral las demandas planteadas por los sectores del 
campo y del transporte, garantizando la emisión de respuestas 
puntuales, debidamente fundadas y de urgente atención, en 
consideración a la relevancia social y económica de dichos 
sectores como actividades estratégicas para el desarrollo del 
país, así como dar puntual seguimiento a los acuerdos que se 
asuman; así también en observancia de los principios de 
transparencia y rendición de cuentas, informe oportunamente a 
la opinión pública sobre las acciones implementadas, los 
acuerdos alcanzados y el estado que guarda la atención de cada 
una de dichas demandas.  
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7. Presentación de la proposición de punto de acuerdo de obvia 
resolución suscrita por personas diputadas integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA a efecto de exhortar a Libia 
Dennise García Muñoz Ledo, Gobernadora Constitucional del Estado 
de Guanajuato para que, en el ámbito de sus atribuciones, dé 
respuesta fundada y motivada, a los escritos de derecho de petición y 
exigibilidad de pensión no contributiva presentados por Aurora Arenas 
Duarte, Javier Padilla Negrete y Juan González Romo; y, asimismo, 
adopte de manera inmediata las acciones administrativas y 
programáticas conducentes para garantizar el acceso efectivo a la 
pensión no contributiva a las personas con discapacidad permanente; 
para que, por conducto de las dependencias competentes y en 
observancia del principio de progresividad, realice las adecuaciones 
presupuestales necesarias y asegure la previsión de recursos 
suficientes y oportunos para garantizar la operación y entrega de la 
pensión no contributiva a las personas con discapacidad permanente 
menores de sesenta y cinco años en el Estado de Guanajuato; y dé 
cumplimiento sin dilación, en la esfera de su competencia, a la 
sentencia dictada en el juicio de amparo 938/2025-I y, en su caso, 
aprobación de la misma.  
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8. Presentación de la proposición de punto de acuerdo de obvia 
resolución formulada por el diputado Sergio Alejandro Contreras 
Guerrero a efecto de exhortar al Órgano Interno de Control del 
Municipio de León para que amplíe la investigación iniciada con motivo 
del expediente CM/DCS/037/2026 respecto de la inscripción y 
contratación de la persona moral OFFICE AND PUBLICITY MDF S. de 
R.L. de C.V., verificando el cumplimiento de los requisitos de registro, 
su capacidad real para suministrar los bienes contratados, la posible 
actualización de causales de impedimento, la observancia de la 
preferencia a proveedores locales, y la actuación de la Tesorería 
Municipal, la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales y los Comités y Subcomités de Adquisiciones involucrados; 
y determine, en su caso, las responsabilidades administrativas de las 
personas servidoras públicas y de particulares que hubieren incurrido 
en omisiones o irregularidades; y solicitar a la Auditoría Superior del 
Estado de Guanajuato que en el marco del proceso de fiscalización y 
revisión de la cuenta pública del Municipio de León, Guanajuato, 
correspondiente a los ejercicios fiscales 2024 y 2025, examine de 
manera específica los procedimientos de contratación y los pagos 
realizados a dicha empresa, a efecto de determinar las irregularidades 
en la gestión financiera, administrativa y legal vinculadas a dichas 
contrataciones, las responsabilidades a que haya lugar y, en su caso, 
los daños y perjuicios causados al erario municipal y, en su caso, 
aprobación de la misma.  
 

9. Presentación del informe de los conceptos generales de los estados 
financieros de los recursos presupuestales y de las transferencias y 
ajustes presupuestales del Poder Legislativo del Estado, 
correspondiente al periodo comprendido del 1 al 31 de enero del año 
en curso, formulado por la Comisión de Administración y, en su caso, 
aprobación del mismo.  
 

10. Presentación del informe de los conceptos generales de los estados 
financieros de los recursos presupuestales y de las transferencias y 
ajustes presupuestales del Poder Legislativo del Estado, 
correspondiente al periodo comprendido del 1 al 28 de febrero del año 
en curso, formulado por la Comisión de Administración y, en su caso, 
aprobación del mismo.  
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11. Presentación del informe de los conceptos generales de los estados 
financieros de los recursos presupuestales del Poder Legislativo del 
Estado, correspondiente al periodo de receso comprendido del 18 de 
diciembre de 2025 al 14 de febrero del año en curso, formulado por la 
Comisión de Administración y, en su caso, aprobación del mismo.  
 

12. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen signado por la 
Comisión de Desarrollo Rural y Fomento Agropecuario relativo a la 
propuesta de punto de acuerdo suscrita por personas diputadas 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional a efecto de exhortar a la Gobernadora del Estado de 
Guanajuato, Libia Dennise García Muñoz Ledo, a efecto de que se 
establezca un fondo de contingencia estatal que permita aumentar la 
cobertura en eventos extremos declarados por las autoridades 
competentes buscando robustecer la capacidad de respuesta del 
gobierno frente a desastres agroclimáticos, complementando el seguro 
agropecuario vigente; y a la Secretaría del Campo a fin de que se 
incorpore un esquema escalonado de indemnización agrícola para que 
el seguro catastrófico agrícola sea más justo, proporcional y técnico 
considerando las diferencias reales entre cultivos, costos productivos y 
vulnerabilidad climática (ELD 182/LXVI-PPA).  
 

13. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables 
relativo a la propuesta de punto de acuerdo signada por diputadas y 
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a 
efecto de exhortar a la Gobernadora del Estado Libia Dennise García 
Muñoz Ledo para que en el ámbito de sus atribuciones instruya en todo 
lo necesario a sus colaboradores para atender integralmente la 
problemática productiva del sector ladrillero en León, específicamente 
las y los titulares de la Secretaría de Economía, la Secretaría del Agua 
y Medio Ambiente, la Secretaría de Salud, la Secretaría del Nuevo 
Comienzo, el Instituto de Innovación, Ciencia y Emprendimiento para 
la Competitividad y Tú Puedes Guanajuato; asimismo, para que en el 
ámbito de sus atribuciones instruya a la Secretaría de Derechos 
Humanos a realizar una investigación participativa sobre las ladrilleras 
en el Estado de Guanajuato a fin de que se encuentren alternativas de 
solución a su problemática (ELD 109/LXVI-PPA).  
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14. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables 
relativo a la proposición de punto de acuerdo suscrita por la diputada 
Carolina León Medina de la Representación Parlamentaria del Partido 
del Trabajo a efecto de reconocer el derecho inalienable del pueblo 
cubano a vivir en condiciones de dignidad, con acceso pleno a energía, 
alimentos y servicios básicos, conforme a los principios de la Carta de 
las Naciones Unidas y los tratados internacionales en materia de 
derechos humanos; condenar las medidas coercitivas unilaterales 
impuestas por el gobierno de Estados Unidos, que han limitado el 
acceso de Cuba al suministro de petróleo y energía, provocando 
apagones masivos, escasez de transporte y afectaciones graves a la 
salud y alimentación de la población, tal como lo han advertido la 
Organización Panamericana de la Salud y la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura; manifestar 
rechazo a toda acción que agrave la crisis humanitaria en Cuba, 
incluyendo el bloqueo sistemático de recursos energéticos y 
alimentarios, que vulnera los derechos fundamentales de millones de 
personas y contraviene los principios del Derecho Internacional 
Humanitario; y manifestar la importancia de que la comunidad 
internacional impulse mecanismos de cooperación energética y 
humanitaria hacia Cuba, exhortando al Gobierno de México a continuar 
brindando apoyo solidario mediante el envío de asistencia humanitaria 
y la promoción de acuerdos de cooperación energética, en apego a la 
política exterior mexicana de respeto, solidaridad y autodeterminación 
de los pueblos (ELD 283/LXVI-PPA).  
 

15. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen signado por la 
Comisión de Justicia relativo a la iniciativa presentada por la 
Gobernadora del Estado por la que se adicionan diversas disposiciones 
al Código Penal del Estado de Guanajuato y a la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del Estado de Guanajuato (ELD 268/LXVI-I).  
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16. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 
Comisión de Medio Ambiente relativo a la iniciativa formulada por la 
diputada y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México a fin de adicionar el artículo 29 Bis a la Ley 
de Desarrollo Forestal Sustentable para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato y un inciso d, a la fracción III del artículo 262 del Código 
Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato, en la parte 
correspondiente al primero de los ordenamientos mencionados (ELD 
198A/LXVI-I).  
 

17. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la 
Comisión de Medio Ambiente relativo a la iniciativa suscrita por la 
diputada y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional por la que se adiciona la fracción 
XIV al artículo 27, recorriéndose en su orden la subsecuente de la Ley 
de Cambio Climático para el Estado de Guanajuato y sus Municipios 
(ELD 730/LXV-I).  
 

18. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Gobernación y Puntos Constiucionales relativo a cuatro 
iniciativas formuladas ―dos― por diputadas y diputados integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
―una― por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y la 
Representación Parlamentaria del Partido de la Revolución 
Democrática y ―una― del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, 
por las que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
para la Búsqueda de Personas Desaparecidas en el Estado de 
Guanajuato. Identificadas con los expedientes legislativos digitales 
127/LXVI-I, 275/LXVI-I, 302/LXVI-I y 308/LXVI-I, respectivamente.  
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19. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales relativo a dos 
iniciativas,  la primera, signada por diputada y diputado integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido MORENA, a efecto de reformar y 
adicionar diversas disposiciones de la Ley de Víctimas del Estado de 
Guanajuato y de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Guanajuato, en la parte que corresponde 
al primero de los ordenamientos y, la segunda, suscrita por diputadas 
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional y por la diputada de la Representación Parlamentaria del 
Partido de la Revolución Democrática, a efecto de reformar y adicionar 
diversos artículos de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
del Estado de Guanajuato, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato y de la Ley de 
Víctimas del Estado de Guanajuato, en la parte que corresponde al 
tercero de los ordenamientos. Identificadas con los expedientes 
legislativos digitales 133A/LXVI-I y 155B/LXVI-I, respectivamente.  
 

20. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados 
de la revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato, a la Cuenta Pública municipal de Salamanca, Gto., 
correspondiente al ejercicio fiscal del año 2024 (ELD 171/LXVI-
IRASEG).  

 
21. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados 
de la revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato, a la Cuenta Pública municipal de Silao de la Victoria, Gto., 
correspondiente al ejercicio fiscal del año 2024 (ELD 172/LXVI-
IRASEG).  
 

22. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados 
de la revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato, a la Cuenta Pública municipal de San Miguel de Allende, 
Gto., correspondiente al ejercicio fiscal del año 2024 (ELD 173/LXVI-
IRASEG).  
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23. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados 
de la revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato, a la cuenta pública del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, correspondiente al ejercicio fiscal del año 2024 (ELD 
174/LXVI-IRASEG).  

 
24. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados 
de la revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato, a la Cuenta Pública municipal de Atarjea, Gto., 
correspondiente al ejercicio fiscal del año 2024 (ELD 179/LXVI-
IRASEG).  

 
25. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados 
de la revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato, a la Cuenta Pública municipal de Jerécuaro, Gto., 
correspondiente al ejercicio fiscal del año 2024 (ELD 180/LXVI-
IRASEG).  
 

26. Asuntos generales. 


